
 

 

 

ORDENANZA VIII - Nº 11 

(Antes Ordenanza 2271/13) 

 

ARTÍCULO 1.- Créase el Parque Natural Municipal, en el predio del Jardín Botánico de la 

ciudad de Oberá. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 

 


